
 

 

 
  

 
           
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0507. 

 
Como lo peticionado por la actora en el escrito allegado el 18 de mayo pasado 

se encuentra ajustado a derecho, se ordena requerir al pagador de la Alcaldía de 
Usme, para que i) informe el motivo (s) que le asiste para que a la fecha no haya dado 
cumplimiento a lo ordenado en nuestro oficio No. 1256/2020 del 2 de diciembre de 
2020, que refiere al embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal que perciba el demandado Eduardo Gonzalo Quijano Oliveros como 
empleado al servicio de esa entidad, ii) en todo caso, a la mayor brevedad posible, de 
cumplimiento a las órdenes del juzgado. Ofíciese. 

  
 

Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 084 
Hoy 22-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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